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I. Objetivo y alcance  

Objetivo:   Establecer los mecanismos para la referencia a los servicios de Trabajo Social en los 

tres niveles de atención en salud de la CCSS, con el fin de que se asegure la accesibilidad, 

oportunidad y continuidad del abordaje social a las personas usuarias. 

Alcance:  Esta instrucción contiene la regulación técnica para referencia1 a servicios de Trabajo 

Social de los tres niveles de atención en salud de la CCSS.  

Con el aval de este documento queda sin efecto la Instrucción Trabajo de Referencia y Contra-

referencia en la Red de Servicios de Trabajo Social del Seguro de Salud de la Caja Costarricense 

de Seguro Social, código IT.GM.DDSS.ARSDT.TS.003-2015  

 

 
1 Lo correspondiente a contra- referencia se realiza conforme con la regulación técnica vigente de la CCSS.  
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II. Documentación de referencia 

Esta Instrucción de Trabajo se enmarca en el Procedimiento de Atención Social y Consulta Social 

TS-001 incluido en el Manual de Gestión de Servicios de Trabajo Social, código M.GM.DDSS-

ARSDT-TS.211119. 

 

III. Responsables  

• Responsables de cumplimiento Personas profesionales en Trabajo Social de los tres 

niveles de atención en salud de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS). 

• Responsables de verificar el cumplimiento Jefaturas de servicios de Trabajo Social y 

supervisoras de Trabajo Social de las Direcciones de Red Integradas de Prestación de 

Servicios de Salud (DRIPSS). 

 

IV. Descripción de la Instrucción 

El Informe Técnico de Implementación Oferta de Servicios de Trabajo Social en la CCSS, código 

IFT.GM.DDSS.ARSDT-CNTS.301024 señala entre sus conclusiones que el elemento 

diferenciador entre los servicios de Trabajo Social de los tres niveles de atención en salud está 

relacionado con la clasificación del Área de Salud, Hospital o Centro Especializado. 

Por lo tanto, la oferta de cada servicio de Trabajo Social se encuentra sujeta a las especialidades 

en salud y a la conformación de los equipos interdisciplinarios del establecimiento en el que se 

ubica, en el marco del Modelo de Redes (Anexo), por lo que lo descrito en esta Instrucción de 

Trabajo obedece a ese Modelo. 
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4.1 Instrucciones para el envío de referencias a otros servicios de Trabajo Social de la 

CCSS 

4.1.1 Las referencias que emiten las personas profesionales en Trabajo Social dirigidas a 

otros servicios de Trabajo Social deben cumplir con lo siguiente: 

a. Apegarse al contenido establecido en la regulación técnica institucional 

vigente en materia de referencia. 

b. Apegarse a la oferta de servicios de Trabajo Social2. 

c. Apegarse a los criterios de referencia a Trabajo Social que se indican en los 

documentos de regulación técnica vigentes, según corresponda. 

d. Consignar la intervención social realizada y los resultados obtenidos con la 

persona usuaria y su red de apoyo. 

e. Fundamentar las situaciones sociales específicas que requieren seguimiento y 

que por ende se refieren a otro servicio de Trabajo Social. 

f. Indicar el motivo de referencia de forma concreta, y las acciones que se 

recomiendan seguir con la persona usuaria y su red de apoyo. 

4.1.2 Es un requisito para la referencia, que la persona usuaria cuente con valoración y 

abordaje social en el servicio de Trabajo Social que refiere.  

4.1.3 La ausencia de la persona usuaria a consulta social no es un criterio o motivo para 

referencia a un servicio de Trabajo Social de otro establecimiento de salud o nivel de 

atención.  

4.1.4 Las visitas domiciliarias son parte del procedimiento del abordaje social que 

desarrolla la persona profesional a cargo de la valoración y seguimiento social del 

caso, por lo que no se debe enviar referencia a un servicio de Trabajo Social de 

Hospital o Área de Salud con el propósito de que realice la visita domiciliaria.  

4.1.5 En caso de que la persona usuaria realice cambio de domicilio en el EDUS, la persona 

profesional en Trabajo Social verifica con la persona usuaria la nueva dirección de la 

 
2 La oferta de servicios de Trabajo social se encuentra en el Manual de Gestión de Servicios de Trabajo Social código 

M.GM.DDSS-ARSDT-TS.211119, sus adendas y actualizaciones.  
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vivienda y realiza referencia al servicio de Trabajo Social según corresponda por área 

de adscripción o área de atracción.  

4.1.6 Otras situaciones que por criterio profesional corresponderían ser referidas a un 

servicio de otro establecimiento de salud o nivel de atención, deben ser coordinadas 

entre las jefaturas de Trabajo Social de los servicios involucrados3. La referencia se 

envía según acuerdo entre las partes. 

4.1.7 Cada referencia que se emite debe estar firmada por la persona profesional en Trabajo 

Social que la elaboró.  

4.1.8 Las referencias que se emiten deben ser revisadas y refrendadas por la jefatura del 

servicio de Trabajo Social4, para verificar que cumplan con lo establecido en esta 

Instrucción de Trabajo. Las referencias que emiten las profesionales que ostentan 

puestos de jefatura de servicio de Trabajo Social y las trabajadoras sociales del Centro 

Nacional de Control del Dolor y Cuidados Paliativos no requieren refrendo. 

4.2 Instrucciones para la recepción de referencias provenientes de otros servicios de 

Trabajo Social de la CCSS 

4.2.1 La jefatura o coordinadora5 del servicio de Trabajo Social gestiona la referencia. En 

esta gestión verifica que se cumpla con lo indicado en esta Instrucción de Trabajo. 

En caso de que la jefatura o coordinadora verifique que la referencia no cumple con 

alguno de los puntos citados en este documento de regulación técnica, coordina con 

la jefatura del servicio de Trabajo Social que la emitió para clarificar la solicitud y 

determinar alguna de las siguientes opciones: 

a. Subsanación de la referencia por parte de la persona profesional que la emitió, 

para recibirla posteriormente en el servicio de Trabajo Social de destino. 

 
3 La coordinación debe realizarse entre jefaturas de los servicios de Trabajo Social. En caso de no llegar a acuerdos, 

pueden solicitar asesoría a la supervisora de Trabajo Social de la DRIPSS o a la Coordinación Nacional de Trabajo 

Social, agotada la capacidad resolutiva. 
4 Según la dinámica y organización interna del servicio de Trabajo Social. 
5 Se denomina coordinadora a la profesional a cargo de Trabajo Social del Centro Nacional de Control del Dolor y 

Cuidados Paliativos 
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b. Recepción de la referencia para otorgar el abordaje social en el servicio de Trabajo 

Social de destino. 

c. Devolución de la referencia para que el servicio de Trabajo Social que la emitió 

otorgue el abordaje. No se debe rechazar ni realizar devolución de la referencia en 

ninguna circunstancia, hasta que se logre acuerdo entre las partes6.  

4.2.2 El servicio de Trabajo Social que otorgará el abordaje social es el responsable de 

informarle a la persona usuaria sobre la recepción de la referencia y la programación 

de su consulta social.  

4.3 Instrucciones para las referencias provenientes de personas profesionales en salud del 

mismo establecimiento  

4.3.1 El servicio de Trabajo Social recibe referencias de profesionales en salud del mismo 

establecimiento, provenientes de los escenarios de consulta externa, hospitalización, 

emergencias/urgencias y hospital de día. 

4.3.2 El servicio de Trabajo Social es responsable de atender a las personas usuarias que 

siguen tratamiento y cuentan con expediente activo con citas programadas en el 

mismo establecimiento de salud. 

4.3.3 El servicio de Trabajo Social recibe referencias de profesionales de Trabajo Social 

del mismo servicio: 

• Al egreso de la persona usuaria de hospitalización o emergencias/urgencias, 

dirigidas a la consulta social o proyectos del servicio (grupales o de educación social 

en salud), que estén a cargo de otra persona profesional del servicio. 

• De la consulta social dirigidas a proyectos del servicio (grupales o de educación 

social en salud), que estén a cargo de otra persona profesional del servicio. 

4.3.4 En caso de que la referencia no cumpla con el contenido establecido en la regulación 

técnica institucional vigente, no se apegue a la oferta de servicios de Trabajo Social7 

 
6 La coordinación debe realizarse entre jefaturas de los servicios de Trabajo Social. En caso de no llegar a acuerdos, 

pueden solicitar asesoría a la supervisora de Trabajo Social de la DRIPSS o a la Coordinación Nacional de Trabajo 

Social, agotada la capacidad resolutiva. 
7 La oferta de servicios de Trabajo social se encuentra en el Manual de Gestión de Servicios de Trabajo Social código 

M.GM.DDSS-ARSDT-TS.211119, sus adendas y actualizaciones.  
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o a los criterios de referencia a Trabajo Social que se indican en los documentos de 

regulación técnica vigentes, la jefatura del servicio que la recibe coordina con la 

persona profesional en salud que la emitió, para que la subsane y recibirla posterior a 

que se realice la corrección respectiva. 

4.4 Instrucciones para las referencias provenientes de otros establecimientos de salud 

4.4.1 El servicio de Trabajo Social recibe referencias de profesionales en Trabajo Social de 

otros establecimientos de salud según lo indicado en esta Instrucción de Trabajo.  

4.4.2 En caso de duda al recibir una referencia proveniente de alguna persona profesional 

en salud de otro establecimiento, la jefatura del servicio de Trabajo Social que la 

recibe debe coordinar con la jefatura del servicio de Trabajo Social del 

establecimiento donde se ubica la persona profesional que la emitió, para clarificar la 

solicitud y determinar alguna de las siguientes opciones: 

a. Traslado de la referencia al servicio de Trabajo Social del establecimiento de salud 

de donde proviene, para que ese servicio de Trabajo Social otorgue el abordaje.  

b. Recepción de la referencia para otorgar el abordaje social en el servicio de Trabajo 

Social de destino. 

4.5 Instrucciones para las referencias provenientes de instancias externas a la CCSS 

Los servicios de Trabajo Social no reciben referencias directas de instancias externas a la CCSS. 

En estos casos, la persona usuaria debe dirigirse al Área de Salud que le corresponde para solicitar 

cita en Medicina General, quien referirá al servicio de Trabajo Social de la misma Área de Salud 

en caso de que corresponda8. 

4.6 Criterios generales para envío de referencias de Trabajo Social entre niveles de 

atención 

4.6.1 Referencias de Trabajo Social del III o II nivel de atención que se dirigen a 

Trabajo Social del I nivel de atención: 

• Persona usuaria con egreso de hospitalización o emergencias/urgencias que 

continuará tratamiento en el Área de Salud del I nivel. Cuenta con valoración 

 
8 En caso de las ILAIS o IRAIS, se aplica el mecanismo de referencia establecido en la regulación técnica vigente. 
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social individual y a su familia o red de apoyo (si corresponde), y abordaje social, 

pero presenta situaciones sociales específicas, que requieren seguimiento y están 

fundamentadas para referencia.    

• Familiares o red de apoyo que requieren abordaje social de situaciones específicas 

que no pueden ser atendidos/as en ese establecimiento de salud por no 

corresponder a la población de esa Unidad Programática. 

• Personas usuarias que requieren abordaje social en procesos grupales que se 

ofertan en el Área de Salud del I nivel de atención (previa coordinación con la 

jefatura de Trabajo Social de ese servicio de Trabajo Social del I nivel). 

• Post parto de niñas, adolescentes y mujeres quienes egresan, y cuentan con plan 

de tratamiento social activo en Trabajo Social del Área de Salud del I nivel de 

atención. 

4.6.2 Referencias de Trabajo Social del III nivel de atención dirigidas a Trabajo Social del 

II nivel de atención 

• Persona usuaria con egreso de hospitalización o emergencias/urgencias que 

continuará tratamiento en salud en el Hospital o Área de Salud del II nivel. Cuenta 

con valoración social individual y a su familia o red de apoyo (si corresponde), y 

abordaje social, pero presenta situaciones sociales específicas que requieren 

seguimiento.   

• Personas usuarias que requieren abordaje social en procesos grupales que se 

ofertan en el Hospital o Área de Salud del II nivel de atención (previa coordinación 

con la jefatura de Trabajo Social de ese servicio de Trabajo Social del II nivel). 

• Post parto de niñas, adolescentes y mujeres quienes egresan, y cuentan con plan 

de tratamiento social activo en Trabajo Social del II nivel de atención. 

4.6.3 Referencias de Trabajo Social del I nivel de atención dirigidas a Trabajo Social del II 

nivel de atención 

• Personas usuarias que requieren abordaje social en procesos grupales que se 

ofertan en el Hospital o Área de Salud del II nivel de atención (previa coordinación 

con la jefatura de Trabajo Social de ese servicio de Trabajo Social del II nivel). 
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V. Contacto para consultas 

Las consultas y dudas sobre el contenido de esta Instrucción de Trabajo se dirigen a la 

Coordinación Nacional de Trabajo Social, según la estructura organizacional de los servicios de 

Trabajo Social, al correo: trabsoci@ccss.sa.cr  
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VII. Anexo 

La CCSS (2024) en el documento Servicios de Salud de la CCSS. Diciembre 2024 indica de 

forma textual lo siguiente: 

La Junta Directiva de la CCSS, en la sesión N° 9022, artículo 8° del 14 de marzo de 2019, 

estableció una nueva organización para la gobernanza de la prestación de los servicios de salud. 

Los establecimientos de salud y dependencias de la CCSS operan bajo un modelo de redes, con 

un abordaje interniveles entre las distintas unidades del sistema, basado en protocolos de atención 

y relaciones de mutua colaboración. Lo anterior busca asegurar la continuidad de la atención de 

los usuarios. Las oportunidades de trabajo en Red, a nivel vertical u horizontal, según alternativas 

viables de distribución geográfica, complementariedad de servicios y otras, que promueven una 

mejor gestión e incide en la sostenibilidad el sistema. (CCSS, 2024, pág. 2). 

La CCSS está conformada por un conjunto de establecimientos de salud, organizados en 3 

Niveles de Complejidad con distintos grados de capacidad resolutiva, interrelacionados entre sí, 

articulados de forma vertical u horizontal. Esta complementariedad asegura la provisión y 

continuidad de un conjunto de servicios en salud destinados a satisfacer necesidades y demandas 

de la población e incrementar la capacidad operativa de la Institución. Desde el punto de vista de 

la respuesta de los servicios de salud a las necesidades del usuario, los Niveles de Complejidad 

corresponden a combinaciones funcionales de servicios, de los cuales los de menor complejidad 

resolutiva, denominados de Primer Nivel, comprenden las acciones más elementales o básicas 

del sistema. Los otros niveles: Segundo Nivel y Tercer Nivel, corresponden a agrupaciones de 

servicios de diferente grado de especialización y complejidad mayor resolutiva ascendente, que 

actúan en general sobre la base de referencia del Primer Nivel. En otras palabras, lo que distingue 

a un nivel de otro es su capacidad tecnológica y la dotación de recurso humano, lo que redunda, 

en la resolución de problemas. (CCSS, 2024, pág. 1). 

Fuente: CCSS (2024). Servicios de Salud de la CCSS. Diciembre 2024. Area de Análisis y 

Proyección de Servicios de Salud, Dirección de Proyección de Servicios de Salud, Gerencia 

Médica. Organización y Establecimientos de Salud de la CCSS 
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